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Conforme a lo dispuesto por los artículos 32 apartad? C, numeral 1. inciso d) de la Constitución Política de la 
Ciudad de México y 44 de la. Ley de Austeridad. Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de México, compete a la personal titular de la Jefatura de Gobierno presentar al 
-C---ongreso lecal el Proyecto de Presupuesto de Egresos, para su análisis y aprobación, a más tardar el 30 de 
noviembre del año en curso. 

A. tales efectos. con fundamento en los artículos 16 fracción II y 27 fracciones XII, XIII y XVIII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 68 del Reglamento de la Ley de 
Austeridad. Transpárencia en Remuneracione~, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 
es atribución de la Secretaría de Administración y Finanzas consolidar y formular el Proyecto del Pres u puesto 
de Egresos de la Ciudad de México, con base en los anteproyectos de presupuesto elaborados por las 
Dependencias, órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; por su parte, es facultad de la Subsecretaría de Egresos coordinar la elaboración de los anteproyectos 
de presupuesto de egresos, así corno presentar a la con~ideración de la persona titular de la Secretaría el 
Proyecto del Presupuesto de Eg;resos, de co(lformidad con lo establecido en el artículo 27 fracciones II y 111 del 
·Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

En este sentido, con base en las disposiciones contenidas en el artículo 27 fracción XXI/ del referido 
Reglamento Interior, se da a conocer el Techo Presupuestal para la formulación de su Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023. 

Considerando que, como es de_su c:oriocimiento, los trabajos r~lacionados con las etapas de Planeación y 
Programación del delo presupuesta~io 2023 a cargo d~ la Administración Pública de la Ciudad de México han 
concluido, para los relativos a la Presupuestación se deberá observar la estructura programática aprobada a 
la Alcaldía, y realizar la asignación de recursos a las Programas presupuestarios que la integran, bajo el 
enfoque a resultados para la consecución de los objetivos contenidos en el instrumento de planeación 
vigente, atendiendo lo señalc(ldo en las "Reglas de Carácter qeneral para la Elaboración e Integración de los 
Anteproyectos de Presupuésto de fas Dependéncias, órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías de la 
Ciudad de México para el Ejerdcio 2023", publicadas en la Gaceta Oficial el 13 de julio de 2022 y en el Manual 
de Presupuestación para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2023, ambos disponible 
en la siguiente liga: 

https://servidoresxl.finanzas.cdmx.gob.mxf egresos/anteproyecto presupuesto 2023/lndex.html 
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Para dar cumplimiento a los límites establecidos en la fracción I de l a1tículo 10 de la Ley de Discipl ina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Mi.1n icipios, los recursos por concepto de servicios personales 
deberán sujetarse a los importes que se comunican, de acuerdo con la Regla Vigésima Segunda, Apartado A, 
fracción IV; por su parte, los montos de.gasto etiquetados para un destino específico no podrán derivarse a 
otros fines. 

Con base en el plazo establecido en la Ley de Austeridad para que la Jefa de Gobierno presente ante el 
Congreso de la Ciudad de México el Proyecto de ·Presupuesto de Egresos 2023, le solicito atentamente remitir 
la información de su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, observando las siguientes fechas y medios: 

.' ~·•pi.,;;.:.;l,n'·~ri ; pr.oduttó:1:iPt;'ff,:li~ t· .i::,:\'h'fT ;,'-l!':ti'4t, t~i~~Me1:l/o,d11!eH_tregl(t l'.'>)';''.'if't í/íl~·;,':Itfll(é/i'cli/ftrl_l_te ; ~i 

Integración por Resultados Sistema Informático de planeaclón 09 de noviembre de 2022 
hasta las 23:59 horas de recursos gubernamentales 

14 de noviembre de 2022 Integración Financiera SAPGRP hasta las 23:59 horas 
Reportes del SAP GRP En Impresión, en el control de gestión 16 de noviembre de 2022 firmados por la persona Titular de la Alcaldía y los 
servidores públicos encargados de su elaboración del edificio sede de la Subsecretaría hasta las 14:00 horas 

Anexos Transversales En Impresión, en el control de gestión del 

firmados por la persona Titular de la URG y los edlflclo sede de la Subsecretaría 16 de noviembre de 2022 
¡¡n versión editable, al correo electrónico hasta las 16:00 horas servidores públicos encargados de su elaboración cccepdgppcyeg@flnanzas.cdmx.gob.mx 

Analítico de Procedimientos de Contrataci6n Correo electrónico 28 de noviembre de 2022 
firma dos por la persona aue los formatos indican cccepdgp pcyeg@flnanzas.cdmx.gob.mx hasta las 18:00 horas 

Es importante señalar que, de conformidad con el artículo 31, tercer párrafo de la propia Ley de Austeridad, 
la Secretaría de Administración y Finanzas está facultada para elaborar los anteproyectos de presupuesto de 
las Unidades Responsables del Gasto, en caso dé que no sean enviados dentro de los plazos indicados, o bien, 
cuando estos no se apeguen: i) a los criterios presupuestales de eficiencia y eficacia señalados en la legislación 
aplicable, y/o ii) al Techo Presupuesta! que se informa, el cual se ajusta a las previsiones de ingresos para el 
ejercicio 2023. 

Se destaca que el monto propuesto para las ~lcaldías en el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio 2023 que será presentado al Congreso local para su análisis y, en su caso, aprobación, guarda la 
misma proporción que el presupuesto total de la Ciudad de México, respecto de lo que representa para 2022; 
cumpliendo al extremo lo dispuesto por la Constitución Política de la Ciudad de México en el artículo 21 
apartado D, fracción 11, numeral 1, inciso c). 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 21 ¡ipartado D, fracción 111, numeral 1, inciso a) y 53 apartado C, 
numeral 3, fracción 11 de la Constitución Política de la Ciudad de México y 133 de la Ley Orgánica de las 

Viaducto Río de la Piedad, Número 515, Piso 3, Colonia Granjas México, 
Alcaldía 1, tacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
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Alcaldías de la Ciudad de México, la Alcaldía deberá enviar a la Secretaría de Administración y Finanzas, a 
través de la Subsecretaría de Egresos, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Demarcación Territorial 
aprobado por su Concejo a más tardar el día 16 de noviembre del presente, así como el documento en el 
que se haga constar dicha aprobación para su integración al Proyecto de Presupuesto de Egresos. 

Importa reiterar que, en materia de inversión y presupuesto participativo, las Alcaldías deberán presupuestar: 

a) Proyectos de Inversión 
l. El 22 por ciento del techo presupuesta! comunicado por la Subsecretaría de Egresos para proyectos de 

inversión en infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos, con base en lo dispuesto por la 
Constitución Política de la Ciudad de México, !=n su artículo 21, apartado D, fracción 111, numeral 2 y 
Transitorio Sexto. 

b) Presupuesto Participativo 
l. El 4 por ciento del techo presupuesta! comunicado por la Subsecretaría de Egresos para los proyectos 

del presupuesto participativo 2023, de conformidad con lo mandatado por la Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México en su artículo 116 y Transitorio Décimo Noveno. 

Se subraya que el Techo Presupuesta! para la formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2023 
ha sido determinado observando en todo momento imparcialidad, sin la gestión de persona alguna o 
instancia externa a esta Subsecretaría, en apego a los criterios de legalidad, honestidad, austeridad y 
racionalidad y que puede variar de acuerdo con la proyección contemplada en la Ley de Ingresos de la Ciudad 
de México para el ejercicio fiscal 2023. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

1 
LI 

LIC,LUZEWiAGONlll.!ZEscoMR SEC HOCIMIEHTO. 
uc. AGumN RODRÍGUU .... , • •• D t~ AOÓN on GASTO.· PRfSWTE. ~-·--··--¡-
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ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 

CONCEPTO : 

•1ndllfel01p«tjdasl9.Uy3!J,t1. 

OTROS GASTOS 

FISCALES 
PARTICIPACIONES EN l~GRESOS FEDERALES 
INGRESOS DEAPLICACl©N AUTOMÁTICA 
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 
FO.NDO DE FOMENTO M&NICIPAL 

GASTO 
CORRIENTE 

2,551,434,203 

2,473,7S7,982 

PARTICIPACIONES EN EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
FONDO DE FISCALIZACibN y RECAUDACIÓN 
PARTICIPACIONES A LA VENTA FINAL DE GASOLINA y DIESEL 
PARTICIPACIONES EN EL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 
FONDO DE COMPENSAdóN DEL IMPUESTO DE AUTOMÓVILES NUEVOS (ISAN) 
INCENTIVO POR LA RECAUDACIÓN DEL !SR DE BIENES INMUEBLES 

GASTO 
DE INVERSIÓN11 

FONDO DE APORTACIO~ES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL Dl~RITO FEDERAL (FORTAMUN) 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 

i 

GOBIERNO 

ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTAL 11 

}~,.i~~~"Jtr.:ft i.~1fN,~it~ 
. •iYr::ti.:,::1.k-'?.·~§f-~:~ ,1; 

2,551,434,203 

2,473,757,982 

134,790,970 
177,989,441 
25,795,788 

2,658,306,871 
390,643,597 
23,055,814 
75,903,467 
18,340,394 
41,662,594 
15,682,435 
37,348,705 

1,200,573,936 

225,098,173 

RECURSOS ETIQUETADOS IMPORTE 

CAPÍTULO 1000 

1211 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 
1331 HORAS EXTRAO~DINARIAS 
1332 GUARDIAS 
1341 COMPENSACIONES 
1611 PREVISIONES DE; CARÁCTER LABORAL, ECONÓMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

CAPÍTULO 2000 i 
COMBUSTIBLES,~UBRICANTESY ADITIVOS 
VESTUARIO Y UNIFORMES 

2611 
2711 
2721 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

' 

Anteproyecto de Presupu~sto de Egresos 
de la Ciudad de México 2023 

366,809,581 
35,142,S62 

148,389,560 
89,047,561 
4,929,701 

89,300,197 

187,418,586 

162,828,731. 
15,901,7!\3 ·: 
8,688,092 , 
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. . .. e--~~-,:::. .e,. '. ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO 

~iTULO 3000 1 
¡¡ 3h1 AGUA POTABLE , 
,' 3}¡ SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS 1 

j 33~ SERVICIOS DE VIGILANCIA ( POLICÍA AUXILIAR DG 02) 1 
3J SEGURO DE BIEN~$ PATRIMONIALES 

~ ; OTROS GASTOS 1• OR RESPONSABILIDADES ¡ . 
11:P 1 1 

!¡~ ' noA ¡ DESTINO DEGASTOOO 
' , ,~ ' SERVICIO DEENERGÍA ELÉCTRICA ,1 

! 1 ¡ 
;;¡¡¡ 1 1 

.:Í!f!ti,TIDA i DESTINO DE GASTO 94 i 
;a1Jh SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA (ALUMBRADO PÚBLlfO) 
ti!j j\ ! ' 
CAP,ÍTULO 3000 f MULTIANUALES DG 79 
3361 SERVICIOS DE AP:OYO ADMINISTRATIVO Y FOTOCOPIADO 

i 
PRESUPUESTO PART11PATIVO 2023 21 DESTINO D~GASTO 65 

¡¡: 
1 ,' ¡ 
i l1 i! I¡ 
ji 
Jj, 
1 i 

1il 
lll ,., 

. 1¡ i'~ m,s3s,~~~ih 
49,429,4:tal; , 

356,8~,¡ 
426,904,J~~ l ! JI , , 

30,960,9q,~ 1 :: 
5,884.~&;;1¡: 

11 h1 

132,578,i ·¡, ; 
. fj ¡1 

132,578,1~,, 
iil t 
i \l ill 

1n,16S.SO,•il! · , ,n¡, 
177,165,á~1j.1: 

' ;111, 

1,338,l¼i 
1,33s,3i1;i; 

1 : • : ,, ; 

,¡ Destinar al menos ef,22" de su Techo Presupuesta/ para proyectos de inversión en Infraestructura, equipa'miento urbano y servicios públicos de í ,1¡ 
conformidad con lo disbuesto en la CPCDMX, en su artfcul~ Z!, apartado D, fracción 111, numeral 2 y Transitori~ Sexto, debiendo identificar los recurso; i! '. 
con el destino de gasto,A7 (DG A7J. lnc/uye los Servicios Petsonales considerados como Gasto de Capital. ; :i, · 

! ' ' :i. ; ' ¡; 
2/ Eso Alcaldía deber6 ~ons/deror el 4 " del total de su presupuesto para los proyectos del Presupuesto Participativo corr ondiente al Ejercicio Fiscal ' 

, ll ¡~ff, en cumplimiento~ lo establee/do en la Ley de ParticiP.(!d6n Ciudadana de la Ciudad de México, en su (!rt¡cuJo 116 ill 

· . ; d. l, ', . i, ',· '. ·1· 

Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Ciudad de México 2023 
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